
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, a de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
2.491-C.

10059 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26EL-1.420).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.«, con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decretó 
2017/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1060, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica tiene por objeto mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica en la zona de Somoslerra. Se deno
minará «Paredes de Buitrago-Cervera de Buitrago>. Las carac
terísticas principales son: Tensión a 20 KV„ tendido aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero da 31,10 milí
metros cuadrados de sección, apoyos de hormigón, longitud de 
11,151 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1800.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.—2.494-C.

10060 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.419).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2918/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.«, la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica tiene por objeto mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica en la zona de Somosierra. Deriva
ción M. T. de la linea de «Gandullas-Somoslerra». Las carac
terísticas principales son: Tensión a 20 KV., tendida aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados de sección, apoyos de hormigón, longitud 
de 8,602 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
betubre de 1980.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario 10 do la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre.

Madrid, e de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
2.493-C,

10061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26EL-1.417).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/ 
1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.*, la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica tiene por objeto mejorar el suminis
tro de energía eléctrica en la zona de la sierra de Somosierra. 
Se denomina «Gandullas-Somosierra» (tramo Gandullas Paredes 
de Buitrago). Las características principales son: Tensión a 
20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 31,1o milímetros cuadrados de sección, apoyos 
de hormigón, longitud de 6,497 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 

«de octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre.

Madrid, 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.492-C.

10062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.426).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55. solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de Junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S. A.«, la instalación 
de la Ilínea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es dar suministro de ener
gía eléctrica en media tensión al nuevo cent no de transforma
ción, tipo intemperie, «Camino de Palomero», en el camino de 
Palomero, del término municipal de Brúñete. Tiene su erigen en 
línea aérea M. T. «Bruncte-Sovilla la Nueva» y el final en 
centro de transformación, intemperie, «Camino Palomero». Las 
caracteristicas principales son: Tensión 2o KV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 
de 0,210 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Lev 10/ 
1006, sobre expropiación forzo-a y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.


